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DE LA PROVINCIA DE MADE{ID 
A D V I Ü B T R I V O r A O F I O U L 

Las leyes, ordeños y anuncio» qoe hayan do insertar
se en IM B o t t T í s M o n c i A L E s so han de mandar »1 Jofo 
p,,Mico respectivo, por cuyo condacto so paiarAn 4 los 
Editores <1* lo" mencionadoa periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889,) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

t t p u M ' . G f i lodos los e x l e p t i I i i O g m l o g o * 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

'«.ora do olla, 8 50 al mea. 9 al t n m . , t r - , 18 al mostró y 20'50 pomo, año. 
So admiten «o^npoionoa . o Mairia, en la Adm¡ni*tru 0-ón dol BOLT.* 

t l l r t KSffi nÍm* 2rFU°ra d° M U
 diroctamont: porr ¿S2 

A D V B f t T a X Q U K l D l l ' o a i A b 

Las disposioionos do las Autoridado*. oxcooto I&a nn . 
soan 4 inatansia do T «rto nopohro, so Í¿4íurAn oRíB! 
monto: a . .m»mo ouafeoior aSocio ¿SSSSÍS°¿"SE 
TIOIO nacional ano dimano do las mismas: poro la í i» 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

limo. Si*.: Al convertir el Real decreto 
de 21 de Octubre de 1901, en eu ar t 4.°, 
«1 turno reglamentario de traslscSón por 
premio en tiguroso turno de ant igüedad, 
limitó el derecho de los aspirantes , e x -
olayendo á los Notarlos que no fueran 
excedentes, y prohibiendo el ascenso á 
las Notarlas vacantes de primera y s e 
gunda categoría A los que hubiesen cum
plido la edad de cincuenta y cinco y se
senta afio¡», respectivamente, fijando tam
bién este último limite para el turno de 
concurso en los términos que expresa el 
art. 5.° del mismo Real deoreto. 

Todas estas limitaciones, que han sido 
objeto de reitwradas reclamaciones y prn -
testas, affotando A un turno de provisión 
de Notarías que ha venido A sustituir al 
de traslación pnra premiar servicios, no 
tiene sólida justificación, pues lu exce 
dencia es una cua ' idad puramente acc i 
dental y externa , que anteB ha servido 
para ampliar que para restringir los con
cursos A Notarlas vuesntes; y por lo que 
hace A la edad, <• n los anos aumentan los 
servio os, los c u a l e s , aun no siendo ex t ra -
ordinari B, cuando se prestan por largo 
**paeio de tiempo sin no:a desfavorable, 
constituyen por si Bolos un mérito ev i 
dente que reclama proporcionada recom
pensa. 

FundAndose en la supresión del expre -
»*oo turno de tra9laoíón por premio, se 
*** pretendido tHrabión por algunos Nota -
T l 0 8 qne se aclaro y suavioe, mediante 
°°nfliciones equitat ivas, la disposición 
Primara transitoria del Real decreto de 26 
t o b r e r o úliimo, que impide de modo 

*bso¡uto A los Notitrios que adquieran las 
n 0evas categoi las que el Deoreto es tab le-
SMl concurrir con los que anter iormen-

AK l f c n l , n y a n d q u l r i d a s . 
Abona, eu efecto, la Indioada preten-

0 n , no sólo lo reducido de los tumos de 
P ovi8i6u de Notarlas, sino la ju r i sp ru -
r

 D . c i a establecida para casos anAlog03, 
'^entórnente con firmad a por el Real de-
^ « o de 26 de N iviembre último, donde 
*ol id N .5 A G R W e l P r i , , o l P l O d e estimar oon-

Qadau mediante el transcurso delt iem 
lUd A\ U i e í í , r a < ! d o categoría que, por v i r -
¡ ¿ r í e l t i e rno Real decreto, adquieren 

P ^ 1 8 5 « a d o r e s de la propiedad. 
d R d o eu Ua anteriores considera

ciones, y de ¿cuerdo con lo propuesto por 
esa Direco'ón general; 

El REY (Q. D. G ) ha tsnido A bien dis
poner lo siguiente: 

1.° Los Notarios, sean ó no exceden
tes , podrán solicitar y obtener las Nota
rías vaoantes que se anunoicn como com • 
prendidas en el turno de antigüedad e s 
tablecido en el art . 4.° del Real decreto 
de 21 de Octubre de 1901, y , reuniendo 
las demás circunstancias reglamentarla*, 
po l r án ascender A las vacantes de p r i 
mera ó segunda oategoría, aunque hnyan 
cumplido la edad de cincuenta y oinco y 
sesenta años, respectivamente. 

2.° PodrAn también dichos funciona
rios solicitar y obtener las Notarías que 
so anuncien en el torno segundo, oonfor-
mo A los ar ts . 35 del Reglamento nota
rial y 5.° del Real decreto do 20 de Ene 
ro de 1831. aunque hayan cumplido la 
ednd de sesenta nfios. 

3.° Los Notarios actuales que hub ie 
ren adquir ido las nuevas categorías e s 
tablecidas en el ar t . 3.° del Real decreto 
de 26 de Febrero último, no podrAn ut i 
lizarlas en el turno A que se refiere el ar
tículo anterior, en conourrenoia con otros 
Notarios que las hubieren adquirido con 
anterioridad, A menos que aquéllos l le
vasen cuatro, ocho ó doce respeotlvuraen-
to en el disfrute de las ant iguas ca tego
r ías de segunda, tercera ó cuarta c iase . 

4.° Lo dispuesto en los artículos a n 
teriores sólo serA aplicable en les con
cursos A las Notarías vncantes cuya p ro 
visión se anuncie con posterioridad A la 
pubiieaoión de esta Real orden. 

De R al orden lo digo A V. S. pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua rde A V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Euero de 1904. 

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director genera l de los Registros c i 

vil y do la propiedad y del Notar iado. 

QobierDO civil 
Secretaria.-Negociado 3.° 

C O R R E 0 3 

Debiendo celebrarse el día 16 de F e 
brero próximo en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos una subasta 
para contra tar la conducción de la c o 
rrespondencia pública, en carruaje do 
cuatro ruedas ó automóvil, entre las ofi
cinas de Correos do Aranjuez y las Esta
ciones del ferrocarril ' del mismo, bajo el 
tipo de 1*800 pesetas anuales y d e m i s 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la expresada Dirección g e 
neral y en este Gobierno Civil, con a r r e 
glo al Reglamento do 189S, se admitirAu 
las proposiciones que se presenten en ¡¡»-
peí del sello 11 0 en la referida Dirección 
genera: hasta el día 9 del mismo raes. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial A los efectos legales consiguientes. 

Madrid 3 de Enero de 1904. = E1 Gober 
nador, El Conde de San Luis . 

406 —106. 

C O N V Q C A T . O R I A 
á oposiciones para plazas de Oficiales 

Médicos alumnos de la Academia de 
Sanidad Militar. 

En vir tud de lo dispuesto por 8. M. el 
REY (q. D. g.) en Real orden de 31 de 
Diciembre de 1903, se convoca A oposicio
nes púbiioaa para proveer ocho plazas de 
Oficiales Médicos alumnos de la Acade
mia do Sanidad Militar y los supernume
rarios sin sueldo que el Tr ibuna l consi
dere . 

Los aspirantes que obtengan plaza ten-
drAn la asimilación de segundos Tinten* 
tes del Ejército y el sueldo de 1.600 pe-
B tas anuales y oursaran hasta el 30 J u 
nio las " U - ' f, i i z i- . ' indignadas en la Real 
orden de 26 de Febrero de 1902, adqu i 
riendo los derechos y obl igadoues g e n e 
rales correspondientes A su ca 'egorta mi* 
litar y las particulares de los Reglamen
tos de la Academia. 

Eu su consecuencia, queda abier ta la 
firma para las referidas oposiciones en el 
loca! de la Academia, Rosales, 12, en las 
hora9 de ofiolna, desde el día de la fecha 
hasta H 31 de Enero actual . 

Los Doctorea ó Licenciados de Medici
na y Cirusl* por las Universidades ofi
ciales del R d n o , ó los alumnos con ejer
cicios ;*ptoba los, que por a1 ó por medio 
do persona autorizada al ef :oto, quieran 
firmar est.ts oposiciones, deberán justifi
car legalmente para aer udraitidos A la 
firma, las circunstancias siguientes : 
1.* Ser esp Boles ó estar na 'ural izados en 
España. 2 * No pasar de la edad de trein
ta años el día en que se pnb ique el ed ic
to de la convocntorta. 3 " Dal larse en el 
pleno goce de sus derechos clvi'es y po-
lí'loos, y ser de buena vida y cosumbres . 
4 . a Tener la apti tud física qoe se requie 
re para el servido multar; v 6 * H*ber 
obtenido el título de Doc.or ó el de Licen
ciado de Medicina y Cirugía en alguna 
de las Universidades oficiales del Reino, 
ó tener aprobados I01 ejercicios necesa
rios para ello. Justificaran qaoson espa
ñoles, y que no han pasado de la edad , 
de treinta años, con oepifioado de ins 
cripción en'el Registio civil, debidamen
te legalizado, ó oopia también legalizada 
de la par t ida de b-iuiismo; debiendo 
acompafitr en uno y otro caao la o é i u l a 
personal. Justificarán hallarse en el ple
no goce de sus derechos civiles y políti
cos, y ser de buena vid* y coustumbreí , 
con certificación do la autoridad munici
pal del pueblo de su residencia, l ibrada 
y legalizada en f¿ohas posteriores A las 
de este edicto. Jusiifiourán qU¿ tieoeu la 
aptitu'l física que se requiei* pa ra el ser
vicio militar, mediante certificado de r e 

conocimiento heoho en v i r t ud de orden 
de! Director de la Academia, por dos J e 
fes ú Oficiales Médicos de la misma. J u s 
tificarán haber obtenido el g rado de Doo-
cor ó el de Licenciado en Medicina y Ci
rug ía en alguna de las Univerr idad ofi-
oiales del Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios para ello, con testimonio ó co 
pia legalizado de dicho título ó certifica* 
do de la Univ*rsi]ad en que hubiesen 
aprobados los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado c e r 
tificación de tener aprobados I09 e jerci
ólos correspondientes al g rado de L i c e n 
ciado, deberán acreditar que han satisfe
cho el pago de los dereohos de expedioión 
del citado título antes do darse por ter
minadas las opotiioione9. 

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na y C i r u : í a , ó los alumnos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que por sí ó 
por medio de persona autorizada al efec
to, entreguen, con la oportuna anticipa
ción, A los Inspectores de Sanidad Mili
tar de las Capitanías generales de la Pe 
nínsula islas adyacentes, instancias en 
papel de l2 .*c l«8e suficientemente do
cumentada , dirigida al Direotor de la 
Aoadcmia solioitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, serAn 
condioionalmente incluidos en la lista de 
los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en esta corte su 
firma antes del día stfialado para el pri
mer ejeroioio, sin cuyo requisito no BerA 
vál ida dicha inolusión. 

Se entenderá que ta instancia se halla 
suficientemente doonmentada. s iempre 
que con ella se acompafien, en toda r e 
gla legalizados, los documentos necesa
rios pa ra que lo* aspirantes puedan ser 
admitidos A la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud fíalos. 

Una vez declarados útiles y admitidos 
al conoureo por haber acreditado todas 
las oondioiones que so exigen pa ra el i n 
greso, deberán st t isf ioer, antes de oo-
menzar el primer ejercicio, la cant idad de 
25 peset . ,3 en concepto de dereohos de opo
sición . 

No serán admitidos A las oposiciones 
los Dootores, Licenciados ó alumnos apro
bados, residentes fuera de Madrid, cu— 
y .s instancias no lleguen A la Academia 
antes de que expire el plazo señalado 
para la firma de las mismas. 

Los ejercicios se verificarán oou a r r e 
glo A lo dispuesto en las bases pubiioa-
das . 

En cumplimiento do lo que se p rev ie 
ne en dichas basíss, se advierte A todos 
los que se inscriban para tomar par te en 
e3taa oposicioues, que el sorteo p a r a d e 
signar el orden en que los asplranteo h a n 
de verifloar los ejercicios tendrA lugar el 
día 4 de Febrero del año aotual y que el 
primero dará principio el dia 5 del m i s 
mo mes. 

Madrid i .° de Enero de 1904. 

406.—101. 
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A.T"CriTT^.MIElTTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A . — N E G O C I A D O D E E N S A N C H E tramitación se encuo 
Y armada por esta Secretaría la relación de expedientes de expropiación de terrenos con destino á las v ías ^ i ^ ^ } ^ ^ ¿ S^BCónocamiento d e iiítSS 
. suspenso por culpa exclusiva de los interesados, durante los seis meses que como término ele P g » g z a c i o n _para peí { { v ú h y 1 C 0 p o r espacio de quino* 

por la ocupación de los terrenos fija el art. 4.° de la vidente l e y de Ensanche, el Exorno. Sr. Alca lde ha dispuesto qued 
días, en esta Secroturia de mi 

en 

careo. l Á ~— • — ~~&"> » fin do que los interesados en olla comprendidos se personen por sí, ó por representante legalmente autorizado, subsanando 
las uenciencias que en cada uno resultan y á las cuales obedece la paralización de dichos expedientes; bajo apercibimiento de que, en el caso de no verificarlo en *I 
plazo aludido, quedarán en suspenso indefinidamente y se procederá á archivarlos en el general de esta Corporación. 

Madrid 29 do Diciembre de 11)03.—El Secretario general F . Ruano. 

Relación que se cita 

I N T E R E S A D O 

Sres. herederos do D . Juan Antonio Gómez. 

Sra. doña A n a A u b r ú m y 
J a m b i n y Aubrúm 

Barrot, hoy D . Arturo 

D . A n g e l Horráiz y D . Fabriciano Moroncos, 

D . Santiago Martín 

Sra. Duquesa do Santoña, h o y Marquesa de Manza 
nedo 

D. A l v a r o Ámbito 
S r e s . herederos de D . Juan González Molina 

Sres. herederos de D . F é l i x Gómez Llórente. 
D . Eusebio de Castro 
Sra. doHa El ena Sánchez de Arrojo 

cor y Compañía, de Londres; representante don 
Guil lermo Bache 

Sociedad Veuve, Clavior y Comp.*; representante 
D . Ambrosio María de Ochoa 

D. Eduardo 
G u e r r a . . . 

del Río y D. Rafael y doña Victoria 

SITIO DE LA EXPROPIACIÓN 

Calle de Fuoncarral. 

Callo do L u c h a n a . . . 

Paseo do las Acacias. 

Calle do Santa^Engracia. 

Calles do Abascal y Alonso Cano. 
Callo do Ibiza 
Callo de Bravo Murillo 

Calle de Santa Engracia. 
Callo d© Almagro 
Calle do H a r t z e n b u s c h . . 

TRÁMITE QUE FALTA LLENAR EN EL EXPEDIENTE 

Calles del Pr ínc ipe de Vergara y General Oráa. 

Calles de Hermosil la, Lagasca y V e l a z q u e z . . . 

D . Frnncisco López Agu i l l ó . 
Doña Asunción Eguilú/. 
D . Adr ián Hernández V i l a . . . 
Compañía del gas 

doña Gloria y doña Elena Horedia 

doña Gloria y doña E l e n a Heredia 

Doña Teresa, 
y Sola u n . . 

Doña Teresa, 
y S o l a u n . . 

D . Juan Prado y herederos de D . Á n g e l C a s t r o . . . . 
D . José María do Gurtubay 
D . Fel ic iano Izquierdo, h o y doña Carmen Izquierdo 
D . Carlos Balenchana 
D . Dámaso Abad ó D . Francisco Alonso Garcil lan. 
Señores herederos do doña Josefa Muñoz 
D . Rosendo Castro 
Doña Laureana Salgado, h o y D. Pedro Fernández 

Salces, cesionario do derechos 
D . Á n g e l Canosa 
D . Francisco Caloto ó Doña María Soledad Alvaroz. 
Doña Rafaela Fornández, h o y D . José Bautista, ce

sionario de derechos 
Testamentaría do Doña Manuela Lemaur 
Sres. herederos do D . Pedro Motos 

Callos de Garcilaso, Don Juan do Austria, Rai
mundo Lul io y Castil lo 

Callo de Palos do Moguor . 
Calles do Santa Engracia y Bravo Mur i l l o . . . . 
Calle do Chamartín 
Ronda de Toledo y Gasómetro 

Ronda do Vallecas. 

Callo del Pacifico 
Ronda de Segov ia 
Calle de Velazquez 
Paseo dol Cisne y calle de Chamart ín . . . 
Calle de Alcántara 
Calle de Bravo Muril lo 
Ca le do Alcalá 
Calle de Don Juan de Austr ia 

Callo do Gali leo 
Paseo de la Habana, hoy calle de E l o y Gonza lo . . 
Pasco de la Habana, h o y calle de E l o y Gonzalo 

Sres. herederos dol S r . Conde de Muguiro. 
Sres . herederos do D . Manuel E g u i l ú z . . . . 

D- Alberto March 
D . Manuel Pardo 
Doña Joaquina Palacios; su apoderado don Eusebio 

González Salcedo 

Sres. herederos de doña Rufina Martín de Vidales 
D o ñ a Carolina Miranda, viuda do D . Celestino 

García 

D . Mariano Fernández Prioto , como cesionario del 
Conde de Almaráz 

Suces ión de D. Vicente Bel trán de Lis . 
JD. Manuel Sánchez 

Callo de Bravo Murillo 
Calle cíe Chamartín, hoy Fernández de la H o z . . 
Calles de Santa Engracia y Bravo Murillo 

Ratificación do todos los propietarios en lo convenido entr» 
la Comisión de Ensancho y D . Pedro Gómez Ranz en 18 
de Marzo de 1902. 

Celebración del acto do avenencia provenido en el art. 4.* 
de la L e y . 

Presentación del plano do desl inde. 

Presentación de documentos que justifiquen el derecho i 
percibir la indemnización. 

Presentación de plano de deslinde. 
Presentación de plano de deslindo. 
Presentación de t í tulos do propiedad para formalizar la e*« 

critura. 
Inscripción del terreno en el Regis tro de la Propiedad. 
Inscripción dol terrono en el Regis tro de la Propiedad. 
Para celebrar el convenio prevenido en la Real orden de 26 

de A b r i l de 1900. 

Presentación de plano de desl inde. 

Ratificación de los propietarios en lo convenido entro la 
Comisión do Ensancho y el Sr. Ochoa en 27 de Octubre 
do 1898. 

Calle de Zurbano 
Calle de Bravo Muril lo. 

Calle do Don Ramón do la Cruz. 
Ronda de Segov ia 

Calle de Ríos Rosas 

Calles de Carranza, Sandoval, Ruiz 7 Monteleón. 

Calle del Cardenal Cisneros , 

Callo de Sánchez Barcáiztegui. 

Calles de Máiquez y Elipa. 

Presentación do plano de deslinde. 
Presentación do t í tulos de propiedad. 
Presentación de plano de deslinde. 
Presentación de t í tulos do propiedad. 
Designación de perito que, do acuerdo'con e l Arquitecto 

municipal , practiquen un deslinde do.los terrenos. 

Presentación do t í tulos do propiodad. 

I resentación de t ítulos do propiedad. 
Presentación do t í tulos de propiedad. 
Presentación de t í tulos de propiedad. 
Presentación do plano do desl inde. 
Presentación de t í tulos de propiedad. 
Presentación do t í tulos de propiedad. 
Presentación de plano de deslindo y t í tulos do propiedad» 
Presentación de t í tulos do propiedad. 

Presentación de t í tulos do propiedad. 
Presentación do títulos de propiedad. 
Presentación de t í tulos do propiedad. 

Presentación do t í tulos de propiedad. 
Personalidad legal para intervenir en las actuaciones. 
Presentación do t ítulos de propiedad y personalidad leg* 1 

para intervenir en las actuaciones. 
Presentación do t í tulos de propiedad. ^ 
Celebración dol convenio prevenido en la Real orden de & 

de Abri l de 1900 . 
Presentación de plano de des l inde. 
Presentación de t í tulos de propiedad. 

Para celebrar la avenencia prevenida en e l artículo 4.* ¿ e 

la L e y . 
Presentación de t ítulos do propiedad. 

Celobración del convenio 
26 de Abri l de 1900. 

Personarse 

prevenido en la Real orden o> 

para celebrar la avenencia prevenida en el 
, a r l ti , d e a v igente l e y de Ensanchel 

¿Hilo"y Jul ián R o m e a . . . . . . ! | P r e " n a ^ K S a ? en las diligencias. 



I N T E R E S A D O 

fj r . Marqués de Perales 

p José Espinos 
Sres. herederos de doña SinfOriana de las P o z a s . 
D. Carlos Díaz Valoro y D . Miguel Pascual 
p! Regino García Cañas m 

Sres. herederos de D. Eduardo Bermúdez R e i n a . . . 
Doña Josefa de Sola, viuda do Conejo [ 
Sres. herederos do D . Simón Garrido do S a h a g ú n . ! 
S r es. herederos de D . Podro Serra 
p. Vicente Colinas 
D. Jose Peña y Reigosa " 
p. Pascual Candela * 
P .Antonio González Martínez \ 
p. Francisco y D. J o s é Farolo 

Doña Bal domerà, D . Grogorio, D . Enrique y don 
Ángel Rodríguez 

SITIO DE LA EXPROPIACIÓN 

Varias calles en los barrios del Pacífico y Plaza 
de Toros ^ 

Calles del General L a c y y Dolioias 
Calle del General Lacy • . • 
Calle do Aguirre 
Cuesta de las Descargas 
Calles de Vi l lanueva y Lagasca 
Calles de Moratinos y Laurel 
Calle de R íos Rosas 
Callo de Monte Esquinza . 
Calles de D o n Diego do León,Torri ios y o t r a s . . . 
Calle do Bravo Murillo 
Calles do Fernán González, Narvaez ó I b i z a . . . 
Calle de Canarias • 
Calle de Ponzano 

Calle de Fernández do los R í o s 

TRÁMITE QÏÏE FALTA LLENAR EN EL EXPEDIENTE 

Presentación de plano de deslinde. 
Presentación de t í tu los de propiedad. 
Presentación do t í tulos do propiedad. 
Justificar el derecho á percibir indemnización. 
Presentación de plano do desl inde. 
Presentación de plano de des l inde . 
Presentación de plano do des l inde . 
Presentación de plano do des l inde. 
Presentación de plano de doslinde y 
Presentación de plano de des l inde. 
Presentación de plano de desl inde 
Presentación do plano de desl inde. 
Presentación de plano de des l inde. 
Abono de los derechos de tira de cuerdas estipulados 

el presupuesto municipal. 

Presentación do plano do desl inde. 
4 0 2 . - 1 9 . 

acta correspondiente, 

y t ítulos do propiedad. 

en 

j f - d a r e o s 
Sin perjuicio de lo que resuelva lu Su

perioridad y con sujeción á loa pliegos 
de condiciones formados al efeoto, este 
Ayuntamiento ha acordado señalar pa 
ra que. terga efecto la subasta pa ra el 
arriendo á venta libre de los cereales, y á 
la exclusiva al por menor de los líquidos 
y JAS carnes y sal de los derechos de 
oonsun.os en este término municipal du
rante el próximo »fio de 1904, el día 17 
de Enero á las diez de la m a ñ a n a en esta 
Casa Consistorial; y si no hubiera lioita-
dores en la pr imera , se prooederá á la 
segunda con arreglo al mismo tipo y plie
go de condiciones que ha servido para la 
primera. 

Los Imitadores, para tomar p a r t e e n la 
subasta, es inditpensable consignen en la 
mesa del Ayuntamiento, media hora por 
lo menos nntes de da r prinoipio A la su
basta, el 5 por 100 del Tesoro y reca r 
gos. 

Madarco3 8 de Enero do 1904.=E1 Al
calde, Santiago Garcíu . 

dOG.—108. 
M o r a l e j a de E n m e d i o 

El padrón de cédulas personales para 
1904 de los habitantes de esto término 
municipal, se halla expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días. 

Moraleja de Enmedio 7 de Enero de 
1904.=El Aloaldo, L u d o Godino. 

408.—62. 
P a r l a 

El padrón de contr ibuyentes sujetos al 
P*go dol Impuesto de cédalas personales 
* e halla terminado y expuesto al público, 
Por término de diez días, para oir r e d a 
c c i o n e s . 

P a r l a 30 de Diciembre de 1903.=»E1 Al-
Hipólito Lázaro 

403.—41. 
P a r e d e s d e B n i l r a g o 

El padrón de contr ibuyentes obligados 
cédalas en este término municipal , en 

actual año, se baila terminado y ex
puesto al público en la Seoretaria de este 

yxuitamlento, por término de quince 
t para oír reclamaciones y sean e x a -

. D A C J O S por cuantos deseen; pasado d i -
° P¡azo no aeran admit idas . 

l9oT rl d e 9
 Ü e B a l l r d K ° ^ d e E n e r o d « 

• ~ E l Alcalde, Leonoio Martin. 
403.—47 

O t e r a e l o de l Valle 
U $ ° h a b i * n d 0 3 e reoibido aprobados por 
^ Q p e r i o r i d a d loa pliegos de condicio-
Ü¡ P a r R e l arr iendo de los dereohos de 
^ u í k M d e l c o n 8 ü m o o o n facultad de 

l l ° r e y exclusiva de esta looalldad 

duran te el año actual, no pudieron tener 
efeoto las subastas nnunciadns para el 
día 3 de los corrientes; en su consecuen -
eia, se señala una nueva, quo tendrá lu
g a r en la Casa Consistorial de la misma 
el día 17 del aotual y hora de las once de 
su mañana , bajo los referidos pliegos de 
oondiclones que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle 7 de Enero de 1904. 
= E I Alcalde, Francisco Sanz . 

406 —109. 
V i l l a m a n t a 

So halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretar la de este Ayun ta 
miento , por término de quince días, para 
oir r edamaciones , el padrón de. cédulas 
personales correspondientes ni año 1904-

Villamanta 8 de Enero de 1904.=EI Al
calde, Prudencio Romo. 

403 .—38. 
Y llanuev n del Pardil lo 

El padrón de oontribuyontes obligados 
al impuesto de cédulas personales de esta 
villa para ol año do 1904 se halla termi
nado y expuesto al público en esta Se
cre tar ía por espacio de qu ince dií«s, á fln 
de que sea examinado por el vecindario 
y formulen las reclamaciones c o n v e . 
n ien tes . 

Villanueva del Pardi l lo á 1.° de Enero 
de 1904. = E1 Aloalde, Fél ix HAnehez. 

4 0 3 . - 4 6 . 
V i l l a v e r d e 

Debiendo ser comprendidos en el al is
tamiento de esta villa para el reemplazo 
del Ejército en el presente año los mo 
zos nacidos en la misma, según datos ad
quiridos del Registro civil y libros parro
quiales, cuyos nombres y demás circuns
tancias á continuación se expresan, é ig 
notándose 6Í existen, y caso afirmativo 
cuál sea 6U paradero , el de sus padres y 
familias, por medio del presente edicto 
se les ci ta, llama y emplaza para 'que 
concorran al acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá logar en esta 
Casa Consistorial el último domingo del 
corriente mes, á fln de que en dicho acto 
puedan exponer cuantas reclamaciones 
crean procedentes, asi en cnanto á la ex
clusión eomo á la inclusión de otros mo
zos; bajo apercibimiento de que, si no 
oompareoen, los pa r a r á el perjuicio d que 
haya lugar . 

Mozos que se citan 
Jceé Diego Chio Zapatero, hijo de P e 

dro y Luisa . 
Rufino Aguilera Palacios, hijo de Rufi

no y Ju l i ana . 
Villaverde 9 de Enero de 1904. = E1 Al

oalde, Simón Beriguete. 
402.—26. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en vi r tud de provi

dencia dictada por el 8r . Juez de p r ime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, en los auto;, de juicio volunta
rio de testamentaria de D Benito Gar r i -
ga, con feoha del dia de aye r , se anuncia 
la venta en pública subasta de los licores 
siguientes: 

Ciento noventa y un mil quinientos 
veinte litros cuarenta y un centilitros de 
coñac español de ulcohol de vino tinto. 

Setenta y trea mil oiento oincuenta y 
ocho litros dos centilitros de coñac mos
catel. 

Catorce mil doscientos treinta y cuatro 
litros oinouenta y siete centilitros de Cu-
racao. 

Nueve mil quinientos siete litros no
venta y dos centilitros de Ginebra. 

Siete mil seiscientos setenta y des litros 
treinta y ocho centilitros deKlrsoh; y 

Dos mil cuatrocientos treinta y siete 
luros dieciocho centilitros de rom. 

Siendo el tipo por que dichos licores sa
lieron á la venta en la primera subasta 
el de dos pesetas cincuenta céntimos el 
litro de coñac español, tres pesetas c in
cuenta céntimos el litro de coñac mosoe-
tel, dos pesetas cincuenta céntimos el li
tro do Curucao, dos pesetas el litro de 
Ginebra ,cuat ro pesetas el litro de Kirsch, 
y tres pesetas cincuenta céntimos el litro 
de rom. 

Los indicados licores, esmeradamente 
elaborados por D. Benito Garr iga , con 
los vinos recolectados en su finca titulada 
de la Tor re , sita en Pastr iz , término de 
Zaragoza, donde se encuentran, vienen 
enranciándose hace más de quince años, 
y fueron premiados en las Exposiciones 
de Barcelona en 1888, de Par ís en 1889 y 
de Chicago en 1893; y pa ra dicha subasta, 
que tendrá lugar s imultáneamente y sin 
sujeción á tipo ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, y 
en el de igual oíase del distrito de San 
Pablo de Zaragoza , se ha señalado el dia 
primero de Febrero próximo A las dos de 
su tarde; advirtiéndose qne se admitirán 
postara- por fracciones de á mil. litros 
para cada una de las clases de licores, 
siendo preferida la proposición que com
prenda la totalidad do los mismos; que si 
no pudiese entregarse á algún rematante 
toda la cantidad de licores que rematei 
no podra hacer reclamación por tal falta, 
si bien te le t endrá en ouenta al hacerle 

la entrega-, que en dioho remate no se 
comprenden l i s envases; que las mues 
tras de repetidos lioorea se hal larán e x 
puestas en ambos Juzgados , para qne 
puedan examinar las las personas que 
deseen interesarse en la subasta, todos 
los dius no feriados hasta el dol remate , 
de diez á doce do la mañana ; qne para 
tomar parte en la subasta deberán los 11-
oitadores consignar previamente en las 
mesas de los respectivos Juzgados ó esta
blecimientos destinados al efeoto, el diez 
por ciento efectivo del total preoio de los 
licores que traten de rematar ; que dicho 
remate podrá hacerse A oalidad de ceder 
á un tercerr , siendo de cuenta del rema
tante todos los gastos de acarreo, Im
puesto de consumos y demás que se or i
g inen. 

Madrid 13 de Enero de 1904.=V.° B . ° = 
Castillejo.=E1 Escribano, Rafael Valdi 
vieso. 

10.—P. 
LATINA 

En vi r tud de providencia del Juez de 
instrucción del distri to de la Lat ina de 
esta corte, dictada en el dia de hoy en 
el sumario quo se ins t ruye por lesiones 
oausadas á Josefa Muñoz Paoios, se oita á 
la misma, quo dijo vivir en el lavadero 
núm 89, conocido por el del 8r Paco, s i 
tuado en el Puente de Toledo, pa ra que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del G e 
neral Castaños, dentro dol término de oin. 
co dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirla de* 
claración y A !a vez para que sea reoo-
oida por los Médicos forenses; bajo ape r 
cibimiento de ser declarada inoursa de 
la multa de cinco A 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjoioio de adoptarse 
otras determinaciones & fin de obligarle & 
efectuar dicha comparecencia. 

^Iadrld 30 de Diciembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B . ° = R u b l o . = E l Esoribano, P . H del 
Sr. Cobo, Alberto del Meroado. 

3 9 7 . - 9 1 5 . 

D. Luis Rubio Contreras, Jaez de p r i 
mera instancia é instrucción del distrito 
de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Nicolás Alonso Costilla, hijo de F r a n 
cisco y de María* natural de Toro (Zamo
ra), do ventiséis años, soltero, soldado 
que fué del Regimiento Wald Ras, p a r a 
que en término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta r equ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, Bita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de l levar 
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á efecto cierta di Igencin; aperoibido que, 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , procedan á 
la buaoa del expresado procesado, ouyas 
sefias personales no constan; y en el cabo 
de ser habido lo pongan á mi diepnsición 
en este J u z g a d o ó en la Prisión ce lu lar . 

Madrid 8 de Enero de 1904.=Lnis 
Rubio.=EI Escribano, Franoi ioo de P . 
Rives. 

403.—54. 

G ETA F E 

D. Aquilino Mnfiiz y Are1|»no, Juez de 
primera inatnnoia del partido da Getafe . 

Por el presente edicto se annncia el 
fallecimiento intestado do D. Antonio 
Fernández Cuervo y Menéndez, hijo da 
D. José y dona Manuela, f Mecido en el 
pueblo de Legases , de donde era natura l 
y vecino, el dia veintisiete de Noviem

bre del ano último, & los cnarenta y cna

tro años de edad, en estado de oasado 
oon doña Teodosia Rodríguez, y s o l l a 

ma á los que se crean e n igual ó mejor 
derecho a la herenoia del mismo que su 
viuda y los hermanos de doble vinculo 
doña Emilia, D. Joaquín , doña Josefa y 
D. Andrés Fernández Cuervo y loa hijos 
de su otro hermano fallecido D. Cirilo, 
llamados D. José, 1). Antonio, doña Ma

nuela y D. Luis Fernández Cnervo y 
Sánchez, para que dentro del término de 
treinta días, oontados desde la pnblioa

oión del presente en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
se persouen á reclamarla en este Juzga* 
do; pues asi lo tengo acordado en provi

dencia de hoy, diotada en el expedienie 
de deolaraoion de herederos promovido 
por el Proourador D. Viotoriano Hurtado 
Rioo, en representación de los anter ior

mente diohos. 
Dado en Getafe á oatoroe de Enero de 

mil novecientos cuat ro . = Aqailino Mn

fiiz.=Ante m i . = P o r mi compañero G a r 

oía, Licenciado Francisco Guillen. 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, J u e z d e 
instrnoolón del partido de Ge'.afe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procésalo JesÚ3 
Montes González (a; Poco pelo, de diez y 
nueve afios de edad, hi*o de Enrique y de 
Cristeta, soltero, natura l de Valladolid, 
que ha tenido su domioilio en Madrid en 
oompafiía de sus padres , Pasco de San 
Vioente, núm. 30, piso segundo, núm. 10, 
cuyas sefias son: oara larga, color more

no, ojos negros, nariz rego 'a r , boca r e 

gu l t r , pelo negro, sin ninguna part icular , 
y viste blusa á r a , as, pantalón de algo

dón también á r a y a s azules y blancas, 
gor ra negra y alpargatas del mismo 
oolor, ignorándose su paradero ó domici

lio actual, para que dentro del término 
de diez d í a s , contados desde la pub l io i 

oión de la presente en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN O F . C . A I de esta provinoia, 
comparezca en E3TE J u z g a d o ; bajo ape r 

cibimiento de ser deolarado rebelde en la 
oausa que se le sigua por hurto y parar le 
el perjuicio consiguiente 

Al propio tiempo, exoito el celo de todas 
las Autor idades civiles y militares y 
agentes do policía judicial para que pro . 
cedan á la busca y captura do dioho pro . 
oesado, poniéndole á mi disposición con 
las seguridades convenientes . 

Dada en Getafe á 5 de Enero de 1904. 
«Aqui l ino Mufiiz.=E1 Eser ibano, Licen

ciado Francisco Guillen. = Es oopia: 
Francisoo Guillen. 

405.—94. 

NAVALCARNKRO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Jue2 de 

pr imera instancia de esta villa de Na

valoarnero y su partido. 
Por el presente edicto se hnoe público 

á los oportunos efectos, que en auto de 
este Juzgado dictado oon techa de hoy 
por la Escribanía del que refrenda, á so 
licitud de la acreedora Sooiedad «R. Mo

retones y Hermano», que representan y 
constituyen los Sres. D. Rafael y D. José 
Moretones y B irasona, veolnos de Ma

drid, deducida en su nombre con poder 
bastante por el Procurador D. Félix Co

lomo Lucas, 60 ha deolarado el estado 
legal de quiebra del comeroiante de esta 
villa D. Fermín Lacombe, con estableci

miento también meroanti l en la de Brú

ñete, quedando en su virtud inhabilitado 
el Sr. Laconibe para la administración 
de sus bienes. 

Dado cu Navalcarncro á once de Ene

ro do mil noveoiontos ouatro—• Gaspar 
Grotta. = Ante mí.=Lioenciado, í Ramón 
Pu«r tas . 

9 .  P . 

Juzgados municipales 

BUEN A VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por ol presente se cita, l lama 
y emplaza á Elisa Ramírez y Romero, 
que dijo vivir en la oalle de Gómez Orte

ga, número 20. y cuyo paradero en la 
actual idad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle do Belén, n ú m e 

ro 2, piso segundo, á responder de los 
oatgos que le resultan en el juicio do fal

tas número 876 que pende en este Juzga

do por desobediencia, apercibida que de 
no verificado le para rá el perjuicio á que 
hnya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Dloiembre do 1903 = 
V . ° B ° = E . Gómez 'de Baquero. = EI Se 
cretario, Licenciado Mario Sar ra tacó . 

397,—926. 

En Virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnioipa! del distrito de Buenavis' .a de 
es;a corte, por el presente se cita, Mama 
y emplaza á Manuel Boeto, que dijo vi

vir en la oal lede Claudio Coello, número 
50, segundo, y cuyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve, días ooinparezoa en dicho J u z 

gado, sita en la calle as Belén, número 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en et juicio de faltas 
número 666 que pende en este Jnzgado 
por desobediencia, apercibido que de no 
verifloarlo le para rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Diciembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de B a q u e r o . = E l Se

cretario, Licenoiado Mario Sarra tacó . 
3 9 8 .  9 4 6 . 

En vh tud de providenoia del 5r . Juez 
mun cipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Casiano Pérez Alvarez, que 
dijo vivir en la o^lle deCastel ló , numero 
18 provisional, y ooyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el t é r 

mino de nueve días comparezca Vfi dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal

tas número 885 que pende en este Juzga

do por lesiones y ma'os tratos, apercibido 
que de no verilearlo le para rá el perjul

: oio á que haya lugnr en derecho . 
1 Madrid 26 de Diciembre de 1903.= 

5 V.° B°. = E. Gómez de Baquero. = El Se

oretario, Lioenoiado Mario Sar ra tacó . 
398.—945. 

CENTRO 
El Sr. Juez municipal del distrito del 

Centro de esta corte, en providencia de 
esta fecha, dictad* en expediente forma

do contra José Várela Silvari por lesio

nes, se ha servido señalar de nuevo para 
la celebración del juicio correspondiente 
el día 4 de Febrero próximo á lus quinoe 
horas del mismo en este Juzgado , sito en 
la calle do Mayor, núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado el domioilio actual 
de dioho D. José Várela Silvari , se le oita 
para dioho aoto por medio de la presente^ 
que se publioará en el BOLETÍN O F I C I A L 

de la provinoia; previniéndole que d e b e 

rá concurrir con los testigos y demás me

dios de prueba de que intente valerse , y 
que do uo verifloarlo le parará el perjui

cio que en derecho h a y a lugar . 
Madrid 31 de Dioiembre de 1903.=EI 

Seoretario, Emilio Pereda , 
405.—88. 

El Sr. Juez munloipal del distrito del 
Centro de esta corte , en piovidenoia de 
esta fecha, dotada en expediente formado 
contra Antonio Cruz Conde, por escándalo 
en el Teatro Romea, se ha servido con

vocar al correspondiente juicio, señalan

do para su celebración el día 6 de F e b r e 

ro próximo, á las quince horos y quince 
minutos del mismo, en este Juzgado , sito 
en la oalle Mayor, núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado el actual domioilio 
de Anttnio Cruz Conde, se le cita para 
dicho acto por medio de la presente, que 
se insertará en ol BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia; previniéndole que deberá con

currir á dioho aoto con \ a prueba de que 
intente valurne y de que, d i no verifloar

lo sin causa que lo just.fique, le para rá el 
perjuicio que haya lu^ar en derecho. 

Madrid 31 de DUvembro de 1903 .= El 
Secretario, tóiui lo Pereda . 

405.—89. 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providenoia de 
esta fecha, se ha servido convooar á j u i 

cio de faltas á D. Guillermo DUz Cañe 
j a y otro, señalando para su celebración 
el dia 6 de Febrero próximo, á las quin

oe, en este Juzgado, sito en la oalle Ma

yor, n ú m . 40, segundo. 
Siendo ignorado el domicilio aetual 

dul D. Guillermo, se le cita para dicho 
acto por medio de la presente, que se in

sertará eu ei BOLETÍN O F I C I A L de la pro

vincia; previniéndole que deberá oonou 
rr ir á dioho acto con los teatlgoi y demás 
medios de prueba de que intente valerse, 
y que do faltar á él sin causa que justifi

que, le parará el perjuicio que haya lu

gar en dereoho. 
Madrid 31 de Diciembre de 1903.=El 

Seoretario, Emilio Pereda . 
4 0 5 .  9 0 . 

El Sr. Juez munloipal del distrito del 
Centro de esta corte, en expediente de 
faltas que ha formado por la da escánda

lo contra Amparo Díaz y otros, ha dic ta

do providenoia oou esta facha, convocan

do al juicio correspondiente, y señalando 
para su celebración el dia 30 de Eneró 
próximo, á la hora quince y quince mi

nutos, en el local del Juzgado , sito en la 
oalle Mayor, núm. 40, segundo. 

Y siendo ignorado el domicilio de j 0 | é 

Gutiérrez Rodríguez, que se o o r n p r e 0 ( í í 

oon aquélla en la denuncia, sn | e oita p a r 

dicho aoto, por medio del presente, q 5 í 

se Insertará en el BOLETÍN OFIOAL de i t 

provincia, previniéndole que , de noco n . 
curr i r , podrá ser multado hasta 

en 25 
pesetas, y además le para rá el porjmo^ 
que en derecho haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1903.=agi 
Secretario, Emilio Pereda . 

399—958. 

Sociedad Fabril de Producios Alimcalidoc 

El Consejo de Administración de eit» 
Sociedad, convoca h Jun ta general ex. 
t rnordinar ia á sus accionistas para el dU 
veintiséis del oorriente, á las ouatro de 
la tarde, en el domicilio social, Princesa, 
6esentay cinco, con el Un de tratar sobre 
la modificación de loa artioulos fiiezy. 
OOho, veintitrés y cuaren ta y siete de ¡ot 
Estatutos sociales. 

Asimismo, y de acuerdo oon los ártica

los treinta y treinta y uno de los expre

sados Estatutos, oonvoca á Jun ta general 
ordiuaria para el día veintisiete del oo

rr iente , á las cuatro de la tarde, en el do

mioilio de la Sooiedad. 
Con sujeoión á lo que prescribe el ar

ticulo cuarenta y uno de los repetidos Es

tatutos , desde este día tienen los señoree 
accionistas á su disposición en estas ofi* 
oinas para su examen el balance inven

tario del ejerolcio de mil novecientos tres. 
Madrid quince de Enero do mil nove

cientos c u a t r o . = E l Secretario, Abelardo 
Ruiz. 

l l .  P . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

Primer Balallún del Regimiento Infantería Borbéi 
N {JUICIO 37 

Relación nominal de los individuos que 
tienen aprobados sus ajustes y no han so* 
lioitado sus alcances, cuyos nombres ее 
publican en ol BOLETÍN O F I C I A L do I* pro

vinoia de Madrid, para que los interesa

dos ó herederos puedan solioitarlo. 
Clase, nombre y naturaleza 

Soldado.—Julián Ruiz Jurado, natursl 
de Madrid. 

Málaga 18 de Dio'embre de 1903.a» 
V.° B.° = E l Coronel pr lmi r Jcf i, Rabio. 
= El Jefe del Detall, Manuel C.rranque. 

400 . 990 . 

G U A R D I A . C I V I L 

Comandancia de Madrid 

Necesitándose tomar en arriendo ofl» 
oasa que sirva de oujr te l á l a f a e r z * ^ 
la Guardia civil establecida en Alcalá d e 

l lenares , PO hnoe saber á los propietario* 
de las оазлв de dioha Ciudad que desee» 
alquilar alguna, presenten sus ргорэ*»* 
cienes al día siguiente al en que se enta

pian los t reinta de la inseroión de eai* 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la P1** 
vlnoia y á Ins dooo horas del mismo, во jj 
Casa que actualmente ocupa dicha fuer** 
en la calle de Libreros, núm. 40, d o n d e * 
h»lla de manltiesto el pliego dooondi 0 1 0 * 
nes que h* de servir para dicha lie»**" 
c i 6 n

- ^ 

Aloalá de l lenares 6 de Enero de 
= E l Capitán J u e z instructor, N A r < " 
Perlas Asoanio. 
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